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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2? FEB 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-3605-SPA-2649 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra l¡zad o, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conocim¡ento de esta

a utor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) Tienen o un perro (hembro) ofuero del domicilio, no le don de comer y le pegon, no le don occeso o lo
coso y t¡ene lost¡modo uno potito 1....) lHechos que tienen lugar en Avenida Norte 1, Sección F, Módulo A,

número 112, colonia Cuchilla del Tesoro, Alcaldía Gustavo A. Maderol 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JuRfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡at de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo ll, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
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La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato animal del que es objeto ,n .¡"rplrr.9ffiSLH$-.
Norte 1, Sección F, Módulo A, número 112, colonia Cuchilla delTesoro, Alcaldía Gustavo A. Madero.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personaI de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el

artículo15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cu al una persona hab¡tante
del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de la presente ¡nvestigación, hizo de conoc¡miento a I personal

adscrito a esta SubprocuradurÍa que el ejemplar canino que fue señalado en el escrito de [a denuncia, no se

encuentra en el inmueble. Cabe señalar que el personal de la PAOT constató que efectivamente no había algún
ejemplar canino con las características descritas en la denuncia al ¡nterior del domicilio en cuest¡ón.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artícuto 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de ex¡stir los hechos denunc¡ados, al no constatarse ejemplares caninos con las características
descritas en [a denuncia en el lugar señalado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad no constató la presencia de dicho animalde compañía.

En etAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un término de seis d ías hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la

normat¡vidad en materia de bienestar animat, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitada
legalmente para continuar con la investigación

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autor¡dades en el
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el á rrafo de este

instrumento es de resolverse y se TERRITO
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RESU EtVE........

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en et que se actúa, de conformidad con eL artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty det Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciud ad de Méx¡co.----.-

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Regla

C.(.(.e.p. Li<. Mar¡ana Boy Tañborrell. Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la CD[,1X. Para s! s!perior conocim¡
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante.----
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